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 Obama promulga ley a favor de la clase media 

El presidente estadounidense, Barack Obama, promulgó una nueva ley que previene el precipicio fiscal, al aumentar los 

impuestos a los ciudadanos más ricos. 

 

03 de enero de 2013      por Guillermo Campos         

 

El presidente norteamericano, Barack Obama, decretó una ley que 

previene el precipicio fiscal, mismo que hubiese generado un alza a 

los impuestos, además de recortes del gasto público. Esta nueva 

medida permitirá aumentar los impuestos a los ciudadanos más 

ricos, mientras se procura conservar los recortes tributarios de la 

clase media y baja. 

Fue el Fondo Monetario Internacional, festejó la medida aprobada 

por el Congreso y avalada por Obama la noche de ayer, e hizo un 

llamado a los legisladores, pidiéndoles que fueran más lejos para 

que se vuelvan a ser viales las finanzas públicas del país, sin causar 

estragos en la recuperación económica, según la agencia AFP. 

"Se necesitaría en particular adoptar lo más rápidamente posible un plan completo que permita asegurar a la vez un 

aumento de los recursos del Estado y un control de los gastos de protección social a mediano plazo", informó el vocero 

del FMI, Gerry Rice. 

El presidente Obama, promulgó desde Hawái esta nueva ley mediante la técnica del bolígrafo automático. En dicha isla, 

el mandatario estadounidense pasa sus vacaciones familiares de fin de año. 

Se prevé que con esta nueva ley se cambie el código fiscal que beneficia a los ricos y ayude de esta manera a la clase 

media. Esto se conseguirá aumentando de 35 a 39.6 por ciento la tasa media de imposición de los hogares con ingresos 

arriba de los 450 mil dólares anuales. 

Por su parte, las agencias de calificación financiera Moody’s y Standard and Poor’s, prevén que esta ley no solucione el 

problema del peso de la deuda pública de EE. UU. Moody’s asegura que no brinda una base para mejor los ratios de 

endeudamiento federal a mediano plazo o más. Mientras tanto, Standard and Poor’s indica que esta ley no permite 

posicionar las defensas públicas del país en una trayectoria más factible a mediano plazo 
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